
LISTA DE ACUERDOS DICTADOS POR EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE SONORA, 
EN MATERIA ELECTORAL, DEL DÍA TRECE DE JULIO DE DOS MIL QUINCE. 

No. EXPEDIENTE PARTES SENTIDO 

1 RQ-TP-06/2015 
Partido Acción 
Nacional 
Vs. 
Consejo 
Municipal 
Electoral de 
Huatabampo, 
Sonora 

Se atienden requerimientos. 

2 Cuaderno de 
antecedentes 

RQ-PP-07/2015 

Partido Acción 
Nacional 
Vs. 
Consejo 
Municipal 
Electoral de San 
Felipe de Jesús, 
Sonora 

Se recibe demanda de juicio de revisión 
constitucional electoral interpuesto por el Presidente 
del Comité Directivo Estatal del Partido Acción 
Nacional en Sonora. Se ordena dar aviso a la Sala 
Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. Se fija cédula de 
notificación en estrados. Se ordena remitir demanda 
y autos originales a la referida H. Sala Regional. Se 
ordena rendir informe circunstanciado. Se abre 
cuaderno de antecedentes. 

3 Cuaderno de 
antecedentes 

RQ-SP-14/2015 

Partido Acción 
Nacional 
Vs. 
Consejo Distrital 
Electoral Norte 
XIX, con 
cabecera en 
Navojoa, Sonora 

Se recibe demanda de juicio de revisión 
constitucional electoral interpuesto por el 
Representante Suplente del Partido Acción Nacional 
ante el Consejo Distrital Electoral XIX de Navojoa, 
Sonora. Se ordena dar aviso a la Sala Regional 
Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. Se fija cédula de notificación en 
estrados. Se ordena remitir demanda y copia 
certificada del expediente RQ-SP-14/2015 a la 
referida H. Sala Regional. Se ordena rendir infor 
circunstanciado. Se abre cuaderno de anteceden 	s. 

4 RQ-PP-16/2015 
Partido Acción 

Vs. 
Consejo Distrital 
Electoral Norte 
IV, con cabecera 
en Nogales, 
Sonora 

Nacional 
 Se hace requerimiento. 

5 RQ-SP-20/2015 
Partido Acción 
Nacional 
Vs. 
Consejo Distrital 
Electoral X, con 
cabecera en 

Sonora 
Hermosillo,  

Se hace requerimiento.  
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6 RQ-SP-23/2015 
Partido Acción 
Nacional 
Vs. 
Consejo Distrital 
Electoral 
VIII, Hermosillo. 

Se atiende requerimiento. 	. 	• 
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7 RQ-TP-27/2015 
CC. 
Representantes 
de partidos 
políticos PRI, 
PVEM y Nueva 
Alianza ante 
casilla seccional 
110 
Vs. 
Consejo 
Municipal 
Electoral de 
Huépac, Sonora 

1, 
Se tiene al Consejo Municipal Electórar i-g~gable 
atendiendo requerimiento. Se hace requerimiento de 
nueva cuenta. 

8 JDC-PP-14/2015 
C. José Armando 
Gutiérrez 
Jiménez 
Vs. 
Consejo Distrital 
IV de Nogales, 
Sonora 

Se turna para resolución. Se decreta la acumulación 
del expediente JDC-PP-14/2015 al RQ-PP-16/2015. 

9 JDC-PP-20/2015 
C. Juan José Lam 
Angulo 
Vs. 
Consejo General 
del Instituto 
Estatal Electoral 
y de 
Participación 
Ciudadana 

Se admite juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano interpuesto por el 
C. Juan José Lam Angulo. Se provee sobre 
probanzas ofrecidas por el recurrente. Se admiten 
documentales remitidas por el Instituto responsable y 
se le tiene rindiendo informe circunstanciado. Se 
señalan terceros interesados. Se reciben escritos d 
terceros interesados, se provee sobre probanzas 
ofrecidas por la parte que representan y se les tie e 
señalando domicilio para oír y recibir notificacione •, 
así como autorizados. Se hace requerimiento. Se 
ordena fijar copia de auto en los estrados del  
Tribunal. Se turna para resolución:- 	' 

10 JDC-SP-21/2015 
C. David 
Secundino 
Galván Cázares 
Vs. 
Consejo General 
del Instituto 
Estatal Electoral 
y de 
Participación 
Ciudadana 

Se admite juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano interpuesto por el 
C. David Secundino Galván Cázares. Se provee 
sobre probanzas ofrecidas por el recurrente. Se hace 
requerimiento. Se admiten documentales remitidas 
por el Instituto responsable y se le tiene rindiendo 
informe circunstanciado. Se señalan terceros 
interesados. Se reciben escritos de terceros 
interesados, se provee sobre probanzas ofrecidas 
por la parte que representan y se les tiene señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones, así como 
autorizados. No ha lugar. Se ordena fijar copia de 
auto en los estrados del Tribunal. Se turna para 
resolución. 

11 RA-SP-119/2015 
C. José Pilar 
Madera Corona 
Vs. 
Consejo General 
del Instituto 
Estatal Electoral 
y de 
Participación 
Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana remitiendo recurso de 
apelación interpuesto por el C. José Pilar Madera 
Corona, así como diversa documentación. Se tiene 
al recurrente e Instituto responsable señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones, así como 
personas autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a Secretaría General para 
su revisión. Se ordena fijar cedula de notificación en 
estrados. 



Claudia Artemiza Se tiene al Instituto Estatal Electoral y de 
12 RA-TP-120/2015 Pavlovich 

Arellano 
Participación Ciudadana remitiendo recurso de 
apelación interpuesto por la C. Claudia Artemiza 

Vs. 
Consejo General 
del Instituto 
Estatal Electoral 
y de 

Pavlovich Arellano, así como diversa 
documentación. Se tiene a la recurrente e Instituto 
responsable señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como personas autorizadas. Se 
recibe informe circunstanciado. Se turna a Secretaría 

Participación 
Ciudadana 

General para su revisión. Se ordena fijar cedula de 
notificación en estrados. 

C. José Juan Se recibe medio de impugnación. Se ordena integrar 
13 Cuaderno de 

varios 
Corrales Mendívil documentales. 

Total de asuntos listados: trece. 

Hermosillo, Sonora, publicada el 14 de julio de 2015. 
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LIC. JOVANLEONARD ►  ARISCAL- V GA 
SECRETARIO GENERAL 

rRLBUNAL ESTATAL ›:LccToRAI. 
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